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siglo XVI. Al tiempo que la proclamábamos en Trento, mostrando la

unidad moral de los hombres, haaiamos la unidad fisica del mundo,

para poder anunciar In buena nueva a los hombres del Asia, del Afri

ca y de A�érica ..

y esa idea de la igualdad esencial de los hombres de que

tan. penetrados estaban los directores del Estado español, fué la

que consiguió incorporar las razas de color a su propia civiliza

ción cristiana. ningún otro pueb¡o lo ha logrado. Ni Inglaterra

con sus "hf.ndue'", ni .b'rancia con sus bereberes, ni Holanda con sus

malayos, ni los Estados Unidos con sus aborigenes y negros, como

no sea pa.ra confinarlos en reservados, o en un Tlstatus" de infe

rioridad.

y ese principio de iguáldad, proclamado elocuentemente al

declarar que por ser de una misma Corona los reinos de España y de
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Indias, unas mismas leyes deben regir a unos y a otros tfen cuan

to lo permitiese la diversidad de las tierras y naciones" (I) ha

ga su manifestación en la consagración a favor de los indios del

derecho de libertad personal de la libertad del trabajo de la de

comercio, la de industria, la de testar, In de fusión fomentada

de la raza española y la indígena, el reconocimiento del derecho

de asociación para fines económicos, etc. etc.

Ahora bien, por las especiales circunstancias que en los in

digenas concurrian su situación mostraba al par que la igualdad con
I

los súbditos españoles, 1� especialidad en ciertos aspectos, mani-

festada en el disfrute de varias excepciones, de varios privilegios,

y en el espíritu protector que informaba la legislación y la admi

nistración respecto a los indios.

Nosotros, en el presente estudio, limitado al espacio de



• c __ c� �I



- 4 -

tiempo que media entre el descubrimiento y el siglo XVIII, preten

demos demostrar como la politica social realizada por España en su

colonizacion, es reflejo fiel de aq�el espíritu de amort de protec

ción y tutela del natural de América, que caracteriza el sistema

colonial hispano. exteriorizado en una serie de instituciones, de

preceptos legales, de modalidades de actuaci6n y de gobierno, ex

cluxivos y especiales para el indigena, que constituyen 10 que pu

diéramos llamar la �olitica indiana y que se resume en esas mara

villosas Leyes de Indias, monumento colosal de caridad y de pru

dencia, que no pueden menos de admirar cuantos las hayan estudia

do�
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España inicia y pone en práctica
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en America por vez pri-
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mera en la historia, la doctrina jur1dica de la protección y tu

tela de las razas menos civilizadas y coloniales, como manda.to

histórico de las razas que han adquirido un mayor grado de desen

volvimiento oultural. La manifest�ción mas conocida de ello es la

consagración por la legislación indiana del estatuto juridico de

la libertad indígena.
Prolongaci6n y Bplicaci6n pr¡ctica de ese estatutd jur!di

ca, es el estatuto del trabajo que crea y organiza nuestra legis
lación colonial como secuela y complemento del primero. Su estu

dio consistuicomo ya hemos dicho el objeto del presente trabaja
en el que 1-ntentaremos trazar los rasgos fundamentales del Dere-

ch6 obrero hispBno-indi�no� no solo en el aspecto legislativo, sinó

procuran�o aquilatar en lo posible el grado de eficacia o incumpli-

/
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miento que en la práctica tuvo.

De una manera 8cabada,no surge la materia objeto de nues

tro estudio, hasta bien mediado el siglo XVI, con las Leyes Nue

vas, y sobre todo desde la cédula del servicio personal, de 1563,

a partir de la cual, extenguida la Mita en su antigua y opresora

forma y sustituida por la mas humanitaria q_ue ahora se establece,

va dictánd,ose incesantemente, copiosa e interesante legislación

obrera para regular el trabajo de los indios en sus diversas ma

nifestaciones.

No queremos afirmar con esto que con anterioridad a la fe

che citada falte por entero legislación' que regule meteria refe

rente a las relaciones del trabajo. En las instrucciones a Nicolás

de Ovando, en 1503, se le encarga que haga que los indios se habi

tuen al trabajo, pagándoles, justifica.dos jornales; en las instruc-

,
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ciones a los Jerónimos de 1517, prescribense diferentes reglas SO�

bre la forma en que habían de efectuarlo, pero hasta el tiempo in

dicado no alcanza la legislación del t�abajo su desarrollo orgáni-
00 y completo. Ha.sta entonces las disposiciones reales giran pre-

'

ferentemente en torno a.l problema de la libertad de los lndios,con
el vacilante criterio que existió en un principio en este punto, y

del cual son expresión las citadas instr�nciones a Ovando, las da

dns a Pedrarias en 1513, las de Cisneros a los Jerónimosj las entre

gadas a Rodrigo de Figueroa; las ordenanzas de 4 de noviembre de

1524; las instru.cciones de �535 al Virrey Mendoza, y en general,
la legislación sobre las encomiendas (2).

Lo que a nosotros pues nos interesa es la Leg
í al.ac í.ón del

trabajo sisternatizada ya que surge· con la cédula de 1563, y los

precedentes que a partir de las Leyes Nuevas tiene, cuyas manifes-
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taciones mas importantes son: la prohibioión de oargar a-los indios

y la de que trabaja�en en las mina�.

La neoesidad de dulcificar la suerte de los desdichados ta

mene s, que con los ohaaquf a, integran una de las clases ind-igenas
que en mas ominosa situación se encontraba, no permitiendo que se

les cargase, fue señalada por los obispas y por otros miembros de

la administración religiosa de América, y ello fuá lo gae determi-
.

no a los gobernantes a adoptar disposiciones en tal sentido.

-:
la actuaoión de los citados obispoSt secundada por las órdenes re-

Las medidas dictadas por algunos virreyes y gobernadores y

ligiooas, iograron mejorar grandemente su situación; Vaoa de Cas

tro estableció minuoiosa legislación sobre todo 10 relativo a. la

via ilidad terrestre, regulando el servicio de transporte por los
/,

indios, en términos grandemente favorables. Hernán Cortés prohibió



 



- 9 -

en sus ordenanzas, bajo pena de muerte, que se cargase a los in

afgenas (3). Las disposiciones de Carlos V y Felipe II vinieron

a dar la solución legal al problema, prohibiendo terminantemente

que se cargase a los indigenas "aunque sea 90n voluntad de los in

dios o por carta o mandamiento de los caciques, con paga o sin pa

ga, ni con licencia de los virreyes, audiencias y gobernadores"

que serán castigados en caso de contravención a cuatro años de

suspensión de oficio y mil pesos de mult�. Solamente en el caso

de que no existiesen caminos y se tratase de mercancias indispen

sabl�s para el abastecimiento de las ciudades, permitiase, pero de

terminándose judioialmente el número de indios 'que habian de car

garse, siendo estos mayores de 18 años, nO pudiendo exceder el pe

so de dos arrobas y debiendo repartirse entre varios. En los fuer

tes permitiáseles cargarse si voluntariamente se prestaban, con
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tal que no pasara el transporte de media legua (4)

Uno de los medios mas eficnces para que pudieran tener eje

cución estas disposiciones era la creación de caminos y demás vias

de comunicación, necesidad que se atendió dictando disposiciones

para que se abriesen caminos en los territorios indianos, como en

la que para tal fin dirigió a la Audiencia de Plata, en 1563 Feli

pe II, y como las que constan en las leyes de Indias (5) con 10

cual se ve el error en que han incurrido.varios histo�iadores de

nuestra colonización al afirmar sin fundamento que el gobierno de

la metrópoli procuró impedir que se crearan vias de comunicación

en las 0010ni8s4
'-__,'

Veamos ahora las disposiciones relativas a la prohibición
de que los indios trabajasen en las minas establecida� por los años

de 1548. El esplritu protector que informara las Leyes Nuevas se-
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guia latente y si la necesidad obligó al gobierno español a tran

sigir con las encomiendas, el deseo de favorecer'a los indígenas
le llevó a prohibir lo que constituía para ellos la mayor fuente

de malos tratos y vejaciones: el trabajo en las minas.

Carlos V en cédula de ? de abril de 1549 dirigida al virrey

de Nueva España prohibe que ttagora ni de .aqu1 adelante, ninguno ni

ninguna persona que tuviere indios encomendados ni de otra manera

directa ni indirectamente sean osados de lós echar ni echen a las

minas a saCBr oro, plata, y si alguno lo hiciere, haya por perdi

dos y pierda los indios que asf tuviere encomendadosn e incurre en

pena de cien �ravedises (6). Análogas a esta cédula que el Empe
rador manda se pregona en tOdas las ciudades, pueblos y lugares de

Nueva España, se dictaron por este tiempo otras dos dirigidas a

,

los indios del Peru y de Nueva Galicia, para que no se ler permi-
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tiera trabajar en las minas "aunque fuese con su voluntad n,. Pue

de observarse co�o en todas ellas la Metrópoli antepone el bienes

tar indio al interés público nacional que reportaba la explotaci6n
de la riqueza minera en las colonias, ya que sin la labor- de los

indigenas no podia realizarse ésta, en gran escala.

Antes de entrar en el estudio de la legislación obrera in-

diana, hemos de comenzar por dar una idea conforme a la realidad
,

del servicio personal. Este regimen no lo introdujeron los españo-
, �

les en America, sino que de tiempo inmemorial lo realizaban los in-

dios siendo conocida esta prestación de trabajo con el nombre de

Mita. Habia mitas para el trabajo en las minas, en el campo, para

el servicio doméstico de los caciques. Lo único que según esto hi

cieron los españoles fué reanudar en parte nada mas y en condicio-

nes mas beneficiosas el servicio personal, que si antes no se �e-
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muneraba sobre da.rse para necesidades particulares, bajo el régimen
español existia tan solo para las funciones productoras de caracte r

público, siendo trabajo remunerado y temporal •.

Ahora bien: ¿que es lo que obligó a los gobernantes de la

metrópoli a establecer el servicio personal y mantener por tah

largo tiempo esta medida? Pues que al no hacerlo se vió como que

daban sin realizar.todas las funciones productoras y abocados a la

ruina los nuevos paises. Y ante la magnitud de tal problema tuvo

que adoptarse la wlica solución posible: asegurar las funciones pro

ductoras y rnneras, la sustentación y enriquecimiento colonial e

,
.

hispan�co, ob�igando a que trabajasen en ellas, a que las realiza-
(

ran no unicamente los indigenas, sino todos los mismo, indios �ue

que españoles, mestizos y mulatos,. y establecer las gare-ntias po

sibles para asegurar la libertad y el buen trato de los indios en
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el traba.jo.

Si examinamos los fpctores y circunstancias q_ue obligaron

a España a tomar la medida adoptada, veremos que son las mismas

que se encuentran al plantearse el problema en pleno siglo XIX y

que la solución que hay aoportan las demás naciones no difiere en

absoluto de La por 'España dada tres siglos antes. El servicio per

sonal h í.epan
í

co, la I,ái tia , no es aí.nó La "co rvea" de la coloniza

ción contemporánea� el servicio personal impuesto como medida 1e- '

gal en las colonias de todos los pueblos. y ese servicio personal

que se vió obllgaaa a iniciar Espana, Iunciona modernamente con su

luctuoso cortejo de abusos y violencias, en todas las colonias eu

r-opeaa, desde La Jave holandesa, hasta. \i�tal y Oosta de Oro, desde

el Congo belga al que fuá Camerón alemán, desde las colonias fran-
'

cesas a las italianas y portuguesas. y los mita¥os de,las indias

españolas tienen sus herederos en los ffengagesH franeeses p en los
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\

,.

�ooolies" britanicos.

Este servicio personal cuya organización fuá establecida por

Felipe II, por disposición de 1563 (7) y por Felipe III, en cédula

de 1609, trató de sustituirse por el trabajo de los negros lo �ue

resultó de todo fr.:uto imposible, pues sobre no ser muy útiles para

La labor de las minas, eran peligrosos para el reí.no , "por ser gen

te muy discola y libre" como afirmaba Messia.
/'

No es factible pues, la sustitución por los negros y de po-

ca entidad el recurso de que se ocupasen en las minas los mulatos,

meat í.ao s, e apanot es , etc" por su insuficiente numero, fueron' los

ind,ios los que constituyeron el núcleo principa.l que sustentó el

trabajo minero y para regularlo, lo mismd> el voluntario que el óbli':'

gado. en forma qu� se asegur�ra la libertad , buen trato y bienes

tar de lo's indios, f'ué dictándose aquella tan copiosa serie de dis-
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posiciones socia.les en las cuales se hallan realizados los mas im

portantes proncipios y aspiraciones del moderno.derecho obrero, �e

hacen de la.legislación de Indias comprendiendo en ella a mas de

la recopilación, las disposiciones no comprendidas en dicho cuerpo'

legal, un verdadero Código del trabajo.

Los factores integrantes de todo derecho obrero; la fija

ción de la jornada, la regulación del salario, la reglamentaoión

de las condioiones del trabajo, In determinación de los derechos

y obligaciones de trabajadores y patronos y el ejercicio de una po

licia obrera que asegurase el cumplimiento de todo lo anterior, ha

llase en la legislaci6n del trabajo contenida en la Recopilaci6n
de Indias.

!Respeoto al jornal se dice que ha de ser ffacomodado y Justan

y para esto que se tenga en 'cuenta La calidad del tra.bajo. y Ocupa-
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/

aión, tiempo, oarestia y comodidad de la tierra, debiendo subir-

se tanto ttcuanto lo permitiese la tierran (8). Se prohibe que se

abone en especie, con 10 cual tenemos un notable anteoedente de las

modernas leyes obreras que prohiben el ntruck sistem" ..

En cuanto.s la jornada se estableció la de ocho horas (9),

siendo obligatorio el descanso dominical; y en lo referente a las

oondioiones de trabajo, los patronos a mas del jornal debian dar

I

a sus obreros, comida, cena y cama.

Disponese que los indios menores de· 18 años no sean obli

gados a ningún trabajo y en cuanto a las mujeres son de especia-

1isima mención las instrucciones a los Jerónimos de 1517 en las

que se dispone que no se les permita el trabajo durante el tiempo

del embarazo y es muy de notar el criterio de igualdad en la con-

sideración legal del trabaio fern .

v en1no y masculino· en, cargase que
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no se haga trabajar a. las mujeres, pero si alguna. quisiere, -hac er=

lo, valga su trabajo como el de un hombre.

El trabajo textil está reg�lado por las ordenanzas de 1577

donde minuciosamente se señala el jornal preciso que a cada cate

goría de trabajadores indios se le ha de entregar. En las orde-

. nanzas dictadas para el trabajo de la "coca y el allil" despues de

I

haberse revocado la prohibioion de que en ello se empleasen los

indios, se dice que pue s la tierra. donde la II cocan se cria es hu-

meda y lluviosa con 10 cual es facil� de no mudarse a menudo, que

los indios enfe�men, se les obliga a llevar vestido duplicado. En

el trabajo doméstico se dice que los indios e indias no pueden oon

certarse ...:por mas de un año; se señala las ocho horas para los t ra

bajos militares y se reglamenta minuciosamente el servicio de los

indios en la nevegaci6n, oon el fin de evitar el repartimiento

_._ '"
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forzoso ..

Para la ejecución de 'las reseñadas disposiciones, se les

dió instrucciones a los virreyes, gobernadores, audiencias y jus

ticias para que inspeccionaran y vigilaran cuidadosamente el tra

bajo de los indios, llegando incluso a darse intervención a éstos

con el fin de mejor asegurar su emnplimiento.

Expongamos ahora, siquiera sea brevemente, como se realiza

ba en la práotica ell trabajo de tal manera regulado en la legisla
oión.

____
»:

El trabajo duraba en las minas unos seis meses, pero en su

traslado ocupaban los indios cerca de cuatro, de man�ra �e el

tiempo total que tenian ocupado se aproximaba a los diez meses .. El

jornal �ué primeramente de tres reales y tres cuartillos cada dia

y mas tarde dispuso el virrey ,Marqués de Cañete que se elevase a
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cuatro reales. Varia's disposiciones reales preceptuan diversas

medidas y recomiendan especial vigilancia a los gobeTnadores co

loniales. para evitar que terminado el plazo de la Mita, se retuvie

ra a los indios en otras labores. Si falleciese a�gÚn trabajador

por accidente causado en la realizacion de su trabajo se obliga al

dueño de la mina a que entregue a. la mujer e hijos del indio, cin

cuenta pesos de plata, antecedente valioso que se aproxima grande

mente a la moderna doctrina del riesgo profesional.

Acerca de el trabajo agriCOla y doméstico aporta interesan

tisimas notioias Ovando, que señala bastantes abusos: dos eran los

principales en el trabajo pastotil, la cüstumbre de los patronos

de hao�r pagar a los indios pa.stores el ganado que se ext-raviase

y los muchos robos de que eran objeto mientras sal ian de sus lUg.
res para conducir los rebaños trashumantes. Pero donde los abusos
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.

fueron mayores y mas difíciles de evitar füero�n en el trabajo tex

til, abusos que alcanzaron su máximo desarróllo en los obrages de

oomunidad administrados por los indigenas�
¿Que deducir de todo lo expuesto acerca de las condiciones

de trabajo �el obrero indigena? ¿Fuá su situación, en regla gene

ral, beneficiosa o miserable? ¿Fuá m�jor o peor que la de la cla

se proletaria europea coetáneamente? Los testimonios de viajeros

extranjeros que recorrieron nuestras colonias refiejan como im

presión general la de que su estado era superior a las de las cla

ses pobres de Europa. y es interesante_hacer notar que esta impre
sión general, esta opinión refléjanla 10 mismo viajeros del siglo

XVII, que del XVIII y primeros años del XIX.

AS!, el inglés Tomás Gafe que recorrió Uueva España y resi-
,t-

dio largo tiempo en Guatetnala a principios del siglo XVII, dice



 



,

- 22 -.

que los indios vivian en sus pueblos como en nun Convenarit civil,

politico y bien ordenado" •.

Tembien reconoce la auper í.or-í dad de la si tuac í ón de los in

dios sobre la clase pobre euro�ea, otro inglés Depons, visitante

de las colonias españolas a fines del XVIII, Humboldt a.firma que

al igual de la clase baja de Espa.ña Hel cultivador indio es po

bre pero libren (lO�

Pero el. hecho capital que pone de manifiesto de modo irre

cusable como la situación del obrero indigena era evidentemente

superior a la de la/clase proletaria de la Europa conremporánea
es el de que cada indio poseyese una extensión de terreno culti-

I

vable y un rebaño propio para su susten�0 y el de su familia, di-
I

rece í.on de las mas fecundad de La poi! t í.ca cO,lenial española que

plasmó en América uno de los sistemas mas vastos, por su extensión
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la, de la América hispana; por su duración, los tres siglos de ca

lonización.
I'

•En efecto, parte esencial del reg�men semicolectivista que

se dió Q las tierras americanas era la misión de proporcionar el

poder público a los indígenas BU respectivo lote de tierra. La Ley

XIV, tit. XII, lib. IV, formula lo que"hoy diríamos en términos de

coleotivismo la nacionalización del suelo americano, declarando

que "Por haber Nos sucedido ent er-ament.e en el señoz-í,o de las In

diasn, pertenecian todas sus tierras al Estado el cual señalaba

una parte como propiedad'comunal para pastos, otra para entregar
a los españoles en composición, y una tercera para repartir a los

indies "Lo que buenamente hubieren menester para labrar y hacer

sus aemenne'rua y crianzas, confirmandoles en la que ahora tienen

y dándoles de nuevo lo necesariott•
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Los datos que ahora expondremos nos muestran como los p�

pósitos del gobierno español eran Wl hecho en la realidad" desde

fines del siglo XVI, y merced a ello los naturales de América te

nian cada uno sus respeotivo lote de tierra, su hacienda territo

rial propia, habiendose logrado en parte, el designio de nuestros

gobernadores de hacer de cada indigena un pequéño terrateniente

cultivador.

Ya una ley de 1549 habla de las tierras de los indios en

que estos hacian sus sementeras; la cédula del servicio personal

de 1563 alude igual a ello. Messia señalaba como el mal ma�or que

ocasionaba la Mita de Potosi a los indios el teper que abandonar

por el tiempo de su durao
í ón el cultivo de sus propias tierras.'

Por eso afirma que la concesión de tierras en Potosi a los mita

yos, a parte de ser medio para que al11 se esta"bIseiara.n, era. de
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,

justicia puesto que para venir habian 'tenido que dejar las tierras

de que e ranupo eeedo r-ea,

Polo de Ondegardo consigna interesantes noticias acerca de

esto. Ovando habla de como en su tiempo todos los indios "viven

/
I

I

ya·con sus hacendillas". Las numerosas disposiciones reales para

asegurar a los indios en la pacifica posesión de sus tierras impi
diendo que la usurparan o dificultasen su uso los españoles, y qre

los ganados de estos causaran daños en las labranzas de aquellos,

señalandose a dicho fin la distancia que habia de mediar entre unas

y otras haciendas y mandándose a los corregidores y Justicias colo

car gunrdad y vias que evitaran la entrada de rebaños españoles en

tierras de lndios ponen de manifiesto jt;l.ntamente los datos anterior

mente indicados que tuvo efioaz ejecución y fué, en consecuencia,
beneficiosa rss,lidad para los indios la medida del gobierno de la:
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Metrópoli de convertirlos en pe�ueños terratenientes con la obliga

�i6n de cultivas sus predios.

En el Cedulario' indico hallamos otros interesantes datos

acerca de repartos de tierras. El virrey, Marqués de Mancera que

gobernó en Méjico en 1664 procedió a un reparto de tierras en ¡os

pueblos de indios recien orga�izados, de los territorios de Rio

Verde, Panuco y Tampico, dictando para ellos Ordenanzas por las

que lTconforme a lo mandado por el Superior Gobiernon adjudicaba a '

los pueblos de indios de diohas regiones el espacio de tres mil pa-

,

sos de Salomon que son cinco mil varas.

Contra el reparto acudieron a la Audiencia varias personas

poderosas
n

que se quieren e:x:tender con sus haciendas para que pas

ten sus ganados hasta los pueblos y casas de los 'indios, querién

dose hacer dueños de los pueblos diciendo ser suyos por justo ti-
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tulo y mercedes hechas, sin dejarles espacio para su sustentan, se

gun decia el P. franciscano �mrtin Herran, custodio de la provin

cia de Rio Verde. Y quebrándose, en la Audiencia a causa de ser los

�ue litigaban contra los indios personas poderosas el arco de la

justicia por el lado mas debil, diÓ auto limitando la concesión a

mil varas en lugar de las cinco mil que habí,a ordenado dicho mar-

,

ques.

Pero no se resignaron los indios a transigir con esta es

po l í.ac Lón y d and o muestras de gra.n energia. "t oüo s los gobernado

res, alcaldes y demás de la República de dichas conversiones, ocu

rrieron al custodio Fr. Martin de Herran, con úl tima relación de'

que se alzarian si no los da:fendia en sus derechos y justician y

en compñia de los citados goberna.dores yalcaldes, partió inmedia

tamente el custodio a La ciudad de Méjico a informar' de su ao t í

tud
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al marqués de la Monclova en cuya presencia n-los dichos indios, go

bernadores y alcalde pusieron las varas de su gobierno en última

resoluoión de que de no les amparar en su justicia. y en las tie

rras conoedidas por el mandamiento despachado por el virrey marqués
/

de Mancera, desapareeerián sus pueblos y se retirarian a los mon-

teen., nOidos con toda benignidad por el virrey, dictó mandamiento

de co�cformidad con sus pretensiones encargando a la Audiencia que

ejecutase 10 dispuesto por Mancera y amparase a los indios y a sus

pueblosH• Resistiose la Audiencia y contra lo pedido por el fiscal

que apoyaba la pretensión de los indios "tomó determinación en con

travención del mandamiento del -marques de la Monclova" sucesor de

Mancera.

Recurrieron entonces los indios por medio de su custodio y

del prior general de la Orden Franciscana al Consejo, y su resolu-
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ción fue enteramente favorable al deseo de éstos: 'nConsiderándose

que se deben dar a los indios toda.s Las tierras, 'aguas, montes, ':'8.
lIes y serranias que necesiten para la habitación, siembras y la

branzas sin que se les pueda inquietar en ellas ni en las que hubie

ren tenid o en lo S sit
í

os que de jaren, ni que puedan entrar ni ocu

parlas los ganados de los españoles u otros per¡3onasTJ manda al vi

rrey, Audiencia y.a todos los miembros del ílobierno, I1que luego al

punto sin dilación ni escusa, ej�cuten lo dispuestos por Mancera

y Monclova. y metan a los indígenas en posesión de'las tierras con

cedidad". Disponeae además que se haga idéntica concesion de tie

rras a todos los pueblos que en adelante se funden.

Tenemos noticias de otras Ordenanzas de l567.debidas al vi

rrey e ond e de Ban't í

süeban, para. que se repartiese a todos los pue

blos'de indios tierras a razón del número de varas antes oi tad.o y
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sobre esa cantidad todas las mas que hubieren menester, ordenanzas

aprobadas por el Rey y en las que se habla de los abueo s de lOB es

pañoles dueños de tierras y estancias "que contra toda orden y jus
ticia se van entra.ndo en las de indios y apoderándose unas ve'ces

violentamente y otras 'con fraud e",

Para acabar con estos abusos y constantes pugnas entre los

indios y los españoles dueños de haciendas territoriales, habia

adoptado el Rey en 1661 una medida radical: prohibir en lo sucesivo

nuevas composiciones de tierras a 108 españoles COsa que habia de

molestar a los ipdios. Mucho antes D. Francisco de �oledo, como an

secuencia de l� célebra visita general a todo el Virreinato que

giró, convencido de que no podia. servir a. españoles e indios n'si
, #viendo la tierra, andandola y visitandola, no se enteraba de la �r-

I
Idad de los hechos de todas las cosas que hab í.a de pr ovee r-" dispuso

1
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que no se concedieran tierras El españoles sin previa comprobamón
de que no eran necesarias a los indios. Refiere el virrey en la re

lación de su visita que los indigenes se le acercaban a su paso pox

los pueblos y lugares y le pedian llorando les diera tierras en qre

pudieran hacer sus sementeras. Y esto fuá lo que determinó la reso- "

lución indicada.

Las constantes composiciones de tierras a españoles y los re

partos de ellas a los indios, habian ocasionado por 10 visto a fi

nes del siglo XVII escasez de,tierras disponibles. De esta escasez

se originaban las constantes pugnas y contiendas judiciales y él. e

hecho entre españoles e indígenas por la posesi6n de tierras, y evi

tarlas en beneficio de estos tendió la disposición prohibitiva de

nuevas composiciones que no se cump¡ió por entero.

y esto, el hecho de poseer cada indio la porción de tierra
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.

apropiadas a sus necesidades, es 10 que muestra con entera eviden

cia, mejmr que las leyes obreras protectoras y los datos relativos,

a au ejeoución, la beneficiosa diferencia de situación del obrero

indigena y la superioridad de su condición, comparativamente con

r

la de la clase proletaria europea en la epoca.

El hecho de que los trabajadores,in�ios a "parte de que las

ganancias de que sus jornales les reportaran, �uviesen con su mo

desta hacienda territorial y su pequeño rebaññ asegurando constan

temente la satisfacción de sus necesidades y atenciones y las de

su familia no teniendo en consecuencia. que temer In falta de traba-

jo, los paros forzosos, constituia un beneficio y un bienestar de '

que no disfrutaba la clase obrera de Europa en aquella epoca y tam

poco en la nuestra.

Aludiendo Esquivel' Obregón al beneficio que a los i�dios
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reportaba este reg1men territorial. de resguardos agrarios dice: 'TTa-

les eran las disposiciones que habían regido el derecho de propiedad

en la Nueva España, y por ellas se vé que durante los trescientos

años que duró la dominación española los indios conservaron sus an

tiguas propiedades o mas bien Ins aumentaron, pues los casos ais

lados de despojos no podian constituir la regla ni afectar previa

mente al sistema con mas razón cuanto que, si despojos pudo haber

de parte de los individuos de raza europea, despojos tambien hubo,

y quizá mas numerosos, aunque menos sonados, de parte de los indios.

El hecho evidente es que las propiedades de los pueblos indígenas

se conservaron hasta nuestros dias, y que todavía en tiempos del

, ,

general Diaz se estuvo dando titulos de propiedad privada a los ha-

, bitantes de dichos pueblos que querian obtener la subdivisión, o

que eran fOrzados a ello por algún vecino que'perseguia el cumpli-

"
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